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E! Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se «admiten suscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz, calle 
del Rosario número 10.
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S l r t ú t t l o  i>£ © f ic to .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rsjdía (Q. D. G.) y su Augusta Real • 
familia continúan en esta Córte sin novedad en su
importante salud.

C IRCU LA R NUMERO 11.

Habiendo sido rematada en favor de D. Ni
colás Soler , vecino de esta capital, la impresión 
del B oletín  oficial de la provincia por el presen
te año en la cantidad de 75 rs. y oO mrs.  \n .
por t rimestre;  y debiendo ser estos satisfechos 
ant icipadamente,  dispondrán los Ayuntamientos lo 
conveniente para que dicho impresor les i ceiba 
puntualmente.  Albacete i 9 de Enero de 1 8 5 5 . =  
R afael M uro.

DIPUTACION PROVINCIAL 0 3  ALBACETE.

C ircular.

Suprimida la contribución de consumos por 
lácrelo de las Curies consti tuyentes,  á pesar de ha* 
ersc reservado á ios pueblos la facultad de po

der recargar lo correspondiente á municipales y 
provinciales previa la autorización de la [Diputa
ción; como la marcha adoptada en la generad- 
dad de la nación haya sido borrar  hasta los r e 
cuerdos de una contribución tan injusta y hone- 
rosa, la Diputación provincial en vez de aprobar 
las propuestas de arbitrios que le han remitido 
los Ayuntamientos recargando dichas especies para 
cubrir  el déficit, ha conceptuado debiera con
sultar su voluntad inclinar su ánimo para que 
escogitara otros arbitrios ó utilizaran otros m e
dios que produjeran el mismo resultado. No exis
tiendo contribución de consumos, los recargos so
bre sus especies presentan el gravísimo incon
veniente de partir de un principio absurdo y de 
apoyarse en una base injusta, de que los pue
blos miren con prevención y paguen con repug
nancia las cantidades que necesitan para cubrir 
sus atenciones mas precisas. En este supuesto, 
la Diputación deja en libertad absoluta á los mu
nicipios oyendo previamente la voluntad de sus 
vecinos para que propongan arbitrios ó remitan 
los repartos individuales para cubrir dicho défi
cit, dándoles la mayor publicidad y admitiendo 
las reclamaciones que se interpongan por los con 
tribuyentes, no perdiendo de vista que deben h a 
cerse economías en los presupuestos aun cuando 
los tuvieran aprobados por esta superioridad,  por
que la época actual se ha inaugurado bajo los fe
lices auspicios de moralidad y economías.

L o q u e  participo á VV, para su exacto cum
plimiento. Albacete 1 2  de Enero  de 1855.  El
Presidente,  Rafael Muro.— Manuel Izquierdo López, 
secretario.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR DE
l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

El Sr.  In tendente Militar de Valencia con Fe-

■ffiiS
l a r  de Alcalá de Henares por krmmo de cuatro 
años, a c o n t a r  desde do Marzo próximo con
sujeción al pliego general de condiciones y plato 
de alimentos á él anexo apronados por Real or- 
den de i .  °  de Diciembre ultimo y con ai reglo 
á lo prevenido en el Real decreto oc 27 de Febre- 
ro de 1852 é instrucción de o de Junio siguien
te. Las proposiciones que se presenten por los li
d iadores  han de estar arregladas al modelo que 
estará de manifiesto! en las Secretarias de dichas 
Intendencias,  y acompañadas como gaiantia de sus 
ofrecimientos del correspondiente documento jusli- 
f  cativo del depósito en la Caja general en la Corte, 
del importe equivalente á la totalidad del haber de 
u n  mes del servicio á que se reueran,  bien en 
metálico ó su equivalente en popel de la .deuda 
del Estado del 5 por ciento consolidada o diferida 
ó en acciones de carreteras según las cotizacio
nes oficiales. Todo i o cual se anuncia al p ú 
blico para  conocimiento de las personas que de
seen  interesarse en el servicio de que se trata.«

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia para conocimiento del p ú 
blico. Albacete 16 de Enero de 1855 . =  Raimundo 
M arq u és ,

COMISION P ,U "
M A R I A  DE l a

.. • tn do ’o que dispone el arli- 
En cumpbmien o (lc 18 debí unió de 1850

culo 1 0  del ieg > exámenes extraordinarios
sé dará principio .nslruC(q on primaria elemental 
para maestros de se determina por el artíeu-
con arreglo á 1° | (p[a .y5  del inmediato mes de 
lo 1 2  de aquel, e , continuacion los ordina-
Fobrero, veriucan ^  gU v¡vymi los que aspiren 
rios para maestras. resenlavón en la secretaria 
al referido examen ^ p  g0 p cq udes acompañadas de 
de esta comisión 81 „ ue respectivamente pre-
lodos los documen ^  ^ 5 7  en el concepto de
vienen los articu ^  hubiere completado su ex-  
que si el aspira» 1 j e  anticipación al desig-
pedienle con tres ¿ exámen. Murcia 51 de
nado no se io^ac presidente,  Camacho.— P. A.
Enero de l 8 oo- Ortuño, secretario.
D. L. C.„ Santiago

uiüCfiO.
, Fstablecimiento hay papel pautado 

En este bstao ^  comercio para copiaj
todas clases; cuentas corrientes, y rayados e 'de carias, d,ano,  ^  y ^  ^

y pliegos ímpiesos p ^ e r -
ritorial. __________
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